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Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios 

electrónicos – Tablón de anuncios electrónicos”,  y celebrada hoy la Mesa de Contratación de 

revisión de documentación con carácter previo a la propuesta de adjudicación,  correspondiente al  

“Acuerdo Marco PA SUM- 03/2018 “Suministro de 37 lotes de agujas hipodérmicas y 

jeringas con destino a todos los Centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud”, los 

miembros que componen la Mesa han Acordado: 

Solicitar subsanación de documentación que se indica: 
 

- “Comunicación de comercialización y puesta en servicio” (art.22 del RD 1591/2009 por el que se 

regulan los productos sanitarios) 

-  y/o “Comunicación para el Registro de Responsables de puesta en el mercado de productos 

sanitarios” (art. 24 del RD 1591/2009 por el que se regulan los productos sanitarios) de la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. 

 
 A las siguientes empresas: 
 

 AMEBIL, S.L. 

 BECTON DICKINSON, S.A. (referido a los lotes 16, 17, 18, 31) 

 ENVASES FARMACÉUTICOS, S.A. 

 FUNGI MED, S.L. 

 GARRIC MEDICA, S.L. 

 GREINER BIO-ONE ESPAÑA, S.A.U. 

 IZASA HOSPITAL, S.L.U. 

 LAMBRA, S.L. 

 VYGON, S.A.U. 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conceder 

un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 26 de septiembre de 2018, a las 

empresas licitadoras mencionadas. 
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